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1. ANTECEDENTES DEL CASO 

1.1. Acuerdo INE/CG394/2019. El veintiocho de agosto de dos mil 

diecinueve, el Consejo General del INE aprobó los lineamientos para la 

actualización del Padrón Electoral y la lista nominal entre otros, para el 

proceso electoral 2019-2020 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

1.2. Acuerdo INE/CG283/2020. El siete de septiembre de la presente 

anualidad, el Consejo General del INE aprobó las modificaciones a los 

“Lineamientos que establecen los plazos y términos para el uso del padrón 

electoral y las listas nominales de electores para los procesos electorales 

2019-2020”, así como los plazos para la actualización del padrón electoral y 

los cortes de la lista nominal de electores, con motivo de la celebración de los 

procesos electorales locales 2019-2020, aprobados mediante el diverso 

INE/CG394/2019. 

1.3. Solicitud. El doce de octubre del presente año, Diego Ontiveros 

Renteria, acudió al Módulo de Atención Ciudadana 050551, a solicitar un 

trámite de reposición de una nueva credencial para votar. 

1.4. Resolución impugnada. Ese mismo día, la autoridad responsable 

declaró improcedente su solicitud, al considerar extemporáneo el trámite. 

1.5. Juicio ciudadano. Inconforme, en la referida fecha, el actor promovió el 

presente medio de impugnación. 

2. COMPETENCIA. 

Esta Sala Regional es competente1  para resolver este juicio ciudadano, pues 

el actor impugna una resolución que declaró improcedente su solicitud de 

reposición de nueva credencial para votar dada por un órgano delegacional 

del INE, en Coahuila de Zaragoza, entidad federativa que se ubica en la 

Segunda Circunscripción Electoral Plurinominal, en la que se ejerce 

jurisdicción. 

3. ESTUDIO DE FONDO 

3.1. Planteamiento del caso 

En la resolución controvertida, la autoridad responsable determinó 

improcedente, por extemporánea, la solicitud de reposición de nueva 

                                                            
1 Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 195, fracción IV, inciso a), de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 83, párrafo 1, inciso b), fracción I, de la Ley 
de Medios. 
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Ahora bien, no existe alguna prueba o indicio que deje ver que el actor 

tuviera la necesidad de solicitar la reimpresión de su credencial con 

anterioridad al dos de octubre de la presente anualidad, por lo cual, debe 

presumirse que las causas que originaron su petición resultan extraordinaria 

e imprevisibles y que acontecieron con posterioridad al dos de octubre, por lo 

cual, su expedición resulta procedente en términos de la jurisprudencia 

8/2008 de rubro CREDENCIAL PARA VOTAR. CASOS EN QUE RESULTA 

PROCEDENTE SU REPOSICIÓN FUERA DEL PLAZO LEGAL.3 

Conforme a las anteriores consideraciones, se puede concluir que la 

determinación del INE en el sentido de que era improcedente la impresión de 

la credencial para votar del quejoso es errónea, debido a que, aun cuando se 

presentó fuera del plazo establecido para tales efectos debió otorgarse, en 

aras de garantizar el derecho político-electoral del ciudadano  

Por lo anterior, debe revocarse la resolución recurrida. 

4. EFECTOS 

4.1. Se revoca la resolución recurrida. 

4.2. Atendiendo a la complejidad material y técnica del trámite y la 

proximidad del día de la elección, la expedición y entrega de la credencial 

solicitada deberá 

realizarse dentro del plazo de veinte días naturales, contados a partir del 

día 

siguiente a la jornada electoral. 

 

Entonces, debido a la proximidad del día de la elección, a fin de que el actor 

pueda emitir su voto, se ordena a la 05 Junta Distrital Ejecutiva del INE en 

Coahuila que inmediatamente después de que se le notifique el presente 

fallo, proceda a: 

a) Imprimir la presente sentencia; 

b) Realizar una impresión adicional únicamente del apartado "5. 

RESOLUTIVOS" de la presente resolución y certificar la copia respectiva, y 

                                                            
3 Visible en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, Año 1, Número 2, 2008, páginas 36 y 37. 
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NOTIFÍQUESE: a) personalmente a Diego Ontiveros Rentería, por conducto 

de la 05 Junta Distrital Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en Coahuila 

de Zaragoza, en el domicilio que obre registrado; b) por correo electrónico 

a la citada autoridad administrativa; y c) por estrados a los demás 

interesados.  

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, el Magistrado Ernesto Camacho 

Ochoa, y el Magistrado Yairsinio David García Ortiz, integrantes de la Sala 

Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral Plurinominal, y el 

Secretario de Estudio y Cuenta en Funciones de Magistrado, Mario León 

Zaldívar Arrieta,4 ante el Secretario General de Acuerdos, quien autoriza y da 

fe. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 
electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica, de conformidad 
con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General 3/2020 de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, por el que 
se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la 
Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con 
motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 
impugnación en materia electoral. 

 

                                                            
4 Habilitado mediante acuerdo emitido por el Magistrado Presidente de esta Sala Regional el día en 
que se actúa. 


